UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIERA (UIF)
FORMULARIO PARA EL REPORTE DE OPERACIONES INUSUALES O
SOSPECHOSAS
SUJETOS OBLIGADOS NO FINANCIEROS – ACTIVIDADES Y PROFESIONES NO FINANCIERAS DESIGNADAS (APNFD)

Tipo de sujeto obligado (marcar lo que corresponda):
 
Casinos	
Agentes Inmobiliarios
Abogados- Notarios/ Escribanos - Contadores, otros profesionales jurídicos independientes 
Comerciantes de metales y piedras preciosas
Proveedores de servicios societarios y fideicomisos
Otros
 
Datos de quien reporta:
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I- IDENTIFICACION DE LAS PERSONAS VINCULADAS DIRECTAMENTE CON LA OPERACIÓN REPORTADA

	País
documento
	Número
Documento
	Nombre o razón social
	Nacionalidad
	Actividades
declaradas
	País(es) donde se desarrollan las actividades // Domicilio, ciudad y país de residencia
	Observaciones

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	









II- IDENTIFICACION OTRAS PERSONAS VINCULADAS AL REPORTE

	País
documento
	Número
Documento
	Nombre o razón social
	Nacionalidad
	Actividades
declaradas
	País(es) donde se desarrollan las actividades // Domicilio, ciudad y país de residencia
	Observaciones

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	



     





III- CARACTERISTICAS DE LA OPERACIÓN REPORTADA

Indicar si se presentan algunas de las siguientes características en relación con la operación y/o las personas reportadas:

□ Personas reportadas se encuentran en la Lista Unificada de la ONU
□ Personas reportadas se encuentran en otras listas internacionales o en información de prensa u otro tipo de información que las vincula con el lavado de activos o sus delitos precedentes.
□ Operaciones reportadas están vinculadas con personas que se encuentran en la categoría de Personas Políticamente Expuestas, o son familiares o asociados a una persona de esta categoría.
□ Existen indicios que podrían vincular a los fondos o las personas con actividades terroristas o su financiamiento.
□ Persona reportada maneja fondos de terceros y se negó a brindar información sobre el beneficiario de las operaciones o la información proporcionada no justifica las operaciones a juicio del sujeto obligado que reporta.
□ Cliente fragmentó y/o estructuró las operaciones y no se obtuvo información razonable sobre las causas de la fragmentación y/o estructuración.
□ Movimientos de fondos incompatibles con el patrimonio, las actividades económicas o la ocupación del cliente y a juicio del sujeto obligado reportante no se obtuvo una justificación razonable sobre los desvíos.
□ Personas reportadas presentaron documentación y/o información presumiblemente falsa.
□ Movimientos de fondos vinculados con países que no integran el GAFI o sus organismos regionales, o con países que han sido sancionados por estos organismos o son objeto de medidas especiales por no aplicar suficientemente las Recomendaciones de GAFI, o con personas procedentes de esos países, y los mismos no fueron justificados.
□ Solicitud de realización de transacciones que fueron rechazadas por falta de información, inconsistencia de información u otras causas.
□ Se presentan algunas de las características mencionadas en las Guías de Operaciones de Riesgo y Señales de Alerta 
□ Otros





IV – PERFIL DE LA OPERACIÓN REPORTADA

Fecha o período en que se realizó o intentó realizar:

Desde:                                  Hasta:

Zona geográfica del país involucrada: 

Exterior – Países:

Tipo de producto o transacción financiera involucrada:
· Efectivo 
· Cuentas bancarias 
· Transferencias locales 
· Transferencias internacionales
· Compraventa de metales preciosos 
· Inversiones en títulos 
· Otros

Moneda:                                Importe:
Si hay una cuenta involucrada indicar el o los números:

Actividad no financiera involucrada:
· Compraventa de inmuebles rurales
· Compraventa de inmuebles urbanos 
· Comercio exterior 
· Producción agropecuaria 
· Otros negocios rurales 
· Actividades industriales 
· Comercio mayorista 
· Comercio al por menor 
· Organizaciones de eventos y/o intermediación
· Otros


V – DESCRIPCION DE LA OPERACIÓN REPORTADA

Detallar las circunstancias o indicios que condujeron al reportante a calificar las transacciones como inusuales, sin justificación económica o legal evidente, con una complejidad inusitada o injustificada, o de ser sospechosas de estar relacionadas con activos sobre cuya procedencia existan sospechas de ilicitud, a efectos de prevenir el lavado de activos y la financiación del terrorismo. 
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